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mayores más desfavorecidas, abonando un precio de concierto de las plazas públicas que sea justo 
y acorde con la realidad económica y con las necesidades de atención a las personas mayores”.

Una petición que, por su coherencia y racionalidad, esta Institución suscribe.

La coordinación sociosanitaria, por su parte, sigue siendo una asignatura pendiente en Andalucía, 
como resulta de los casos que conocemos de personas que permanecen en situación de ingreso 
hospitalario, a pesar de tener alta clínica, por falta de agilidad en la intervención del Ministerio Fiscal, 
de las fundaciones de apoyo a la capacidad, y de la ASSDA, cada uno en su respectivo ámbito de 
responsabilidad y competencia, según los casos.

Lo cierto es que la falta de adopción de medidas de una u otra índole y de recursos intermedios no 
estrictamente sanitarios, convierte en huéspedes involuntarias a las personas que, superada la fase 
aguda de alguna patología que requirió ingreso hospitalario, han perdido su capacidad de auto-
gobierno o de autovalimiento en ese tiempo y no cuentan con familiares ni red social de apoyo, no 
presentando condiciones de volver a vivir solas sin riesgo a su integridad.

En la mayor parte de estos casos es loable la intervención de los profesionales de trabajo social, tanto 
de los hospitales como de los municipios, en pos de comunicar, notificar y gestionar una respuesta.

Para terminar, aludimos a la Orden de 19 de diciembre de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la construcción y/o adaptación 
de centros de día y centros residenciales para personas mayores y personas con discapacidad de 
titularidad de entidades locales, entidades sin ánimo de lucro y entidades mercantiles de ámbito 
social, a fin de adecuarlos al nuevo modelo de cuidados de larga duración, con cargo al Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU-, 
efectuando su convocatoria para el año 2023.

2.1.1.1.7. Servicio de Ayuda a Domicilio

Pasando ya al Servicio de Ayuda a Domicilio, debemos destacar su importancia al tratarse del 
servicio más demandado por las personas dependientes y el que, sin lugar a dudas, resulta menos 
traumático, teniendo en cuenta que sus beneficiarios son mayoritariamente personas mayores y que 
este servicio posibilita la permanencia en su entorno, aportando sosiego a la familia.

De ahí la necesidad de una mejora de su intensidad, de una prestación de calidad y de una gestión 
y funcionamiento riguroso.

Lo primero, la mejora de su intensidad, ha sido una de las reformas contenidas en el ya mencionado 
Real Decreto 675/2023, de 18 de julio, que incrementa las horquillas de horas para todos los grados, 
efectiva en la resolución que se dicte, si bien con un régimen transitorio para quienes a la entrada en 
vigor de la norma ya disfrutaran del Servicio de Ayuda a Domicilio, que lo mantendrán con la misma 
intensidad. Para un posible incremento de la misma es preciso que la persona beneficiaria solicite su 
adecuación a las intensidades previstas en la reforma y, por ende, someterse al proceso de revisión 
del programa de atención.

Interesados en conocer la tramitación que se está dando a las solicitudes de revisión del programa 
individual de atención cuya pretensión es la adecuación de la intensidad del Servicio de Ayuda a Domi-
cilio, esta Institución solicitó informe a la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias 
e Igualdad en Córdoba, la cual nos describe idéntico proceder que el ordinario de revisión del PIA.

Por el contrario, las personas beneficiarias de la prestación económica para cuidados en el entorno 
familiar han visto aumentadas las cuantías correspondientes de forma automática.

En Andalucía, además, se ha dado una nueva regulación a este servicio mediante la Orden de 27 de 
julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se regula 
el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Quedan así derogadas la Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda 
a Domicilio en la comunidad autónoma de Andalucía y la Orden de 7 de octubre de 2019, por la que 
se aprueba el modelo actualizado de convenio de colaboración para la prestación del servicio de 
ayuda a domicilio como prestación del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en el 
ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía.

En cuanto a la calidad y rigurosa gestión y prestación de la ayuda a domicilio, no es infrecuente 
que se nos trasladen las disconformidades con la forma de dispensación por sus auxiliares, con el 
reparto o distribución horaria o con los frecuentes cambios de profesional, tan desconcertantes y 
alteradores para personas con determinadas patologías, como las afectadas por demencias o tras-
tornos de salud mental.

Las deficiencias alertadas en el Servicio de Ayuda a Domicilio en Alcalá del Río, que siguen planteán-
dose por las personas de dicho municipio, siguen siendo objeto de investigación en la actuación 
iniciada de oficio, en la que aguardamos que se nos comunique la decisión final adoptada.

2.1.1.2. Personas mayores

2.1.1.2.1. Introducción

La dación de cuenta anual que realiza el Defensor del Pueblo Andaluz debe necesariamente refle-
jar la realidad de un grupo etario cada vez más numeroso de nuestra sociedad, el de las personas 
mayores, cuyo peso específico sin embargo no resulta de su volumen, sino de su especial riesgo 
de encontrarse en situación de vulnerabilidad, a consecuencia de inercias de comportamiento 
social potencialmente generadoras de discriminación para con las mismas, de actitudes individuales 
discordes con su autonomía de la voluntad y de las limitaciones que en el ejercicio de sus derechos 
ocasionan las nuevas formas de gestión y organización, públicas y privadas.

Todo ello hace que las personas mayores precisen instrumentos específicos de protección nor-
mativa, así como ser destinatarias de políticas públicas singulares, que permitan adoptar en su 
beneficio medidas de discriminación positiva, imprescindibles para garantizar sus condiciones de 
igualdad.

Con todo, la mayor barrera que enfrentan las personas mayores es la del edadismo, que adopta for-
mas plurales y en ocasiones tan sutiles que resultan difíciles de identificar, amparadas en la condes-
cendencia de un malentendido proteccionismo social que, sin embargo, enmascara un paternalismo/
maternalismo que parte de una posición de superioridad, en la que una persona adulta subestima la 
voluntad y deseos de otra persona adulta mayor, por considerarla menos capaz en virtud de su edad.

Del mismo modo, el sometimiento a la decisión ajena de sus familiares más cercanos, normalmente 
los hijos e hijas, también es un comportamiento autoasumido por muchas personas mayores, aunque 
no es fruto de una decisión libre, sino condicionada por su dependencia vital, que le hace plegar y 
acomodar sus deseos a los que agradan o convienen al tercero del que dependen, dando así lugar 
a una modalidad de temor reverencial difícil de detectar.

Lo antedicho justifica que dediquemos una mirada especial a lo que acontece a las personas mayo-
res que, además, no conforma una casuística ni menor ni irrelevante, dado que se hace patente, de 
modo trasversal, en numerosos ámbitos vitales especialmente sensibles, como el del Sistema de la 
Dependencia, con todo lo que esta situación comporta en la vida de las personas y en su capacidad de 
autovalimiento; en el campo de la salud, que, como es entendible, merma su calidad de vida, precisa 
de recursos más ingentes y específicos, y en ocasiones influye negativamente en la orientación de las 
decisiones sanitarias; y, en general, está presente en todas las vertientes vinculadas a los instrumen-
tos de protección social, en las que las decisiones que les incumben deben estar inexcusablemente 
impregnadas y vinculadas a su respeto y consideración como individuos.

En Andalucía existe un marco jurídico, estatutario y legal, específicamente regulador de los de-
rechos de las personas mayores. Estatutariamente, dentro de los derechos sociales, el Estatuto de 
Autonomía de Andalucía (EAA) dedica a las personas mayores su artículo 19, a tenor del cual: “Las 
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